RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006454, Ent. N° 5637/13.)



VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P44754 para el arrendamiento de vehículos sin chofer (5 ítems);
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del Llamado en la página web de compras estatales el 21/5/13 y en el  Diario Oficial el 24/5/13, fijándose la apertura de ofertas para el 14/6/13, con antelación suficiente;
                                 2) que luego de disponer prórrogas de fecha de apertura, el acto de apertura de ofertas se celebró el 9/7/13, presentándose las Firmas Olecram S.A. (National Rent a Car) y Celmu S.A. (Multicar Rent a Car);
                                              3) que con fecha 4/9/13, la Escribana de Subgerencia Asuntos Contractuales realizó informe indicando que se entregó copia autenticada del certificado notarial extendido con fecha 18/10/11, mediante el cual se acredita la personería jurídica de Celmu S.A., y representación invocada por el firmante (Sr. Juan Benenati Dorado), destacándose que al día de la fecha no surge de los registros del Organismo, modificación, sustitución o revocación de la referida documentación;
                                          4) que la Comisión Asesora emitió su dictamen el 9/9/13, indicando que:
4.1) Olecram no cumple con la permanencia de la marca en el mercado automotor uruguayo de 10 años de las dos cotizadas. De la consulta efectuada a Ascoma (Asociación de Concesionarios y Marcas Automotores), se pudo constatar que no registran ventas anteriores al 2006, por lo que se descarta dicha oferta,
4.2) Analizada la propuesta de Celmu S.A., se determina que cumple con los requisitos excluyentes establecidos. Se estableció el comparativo de precios, teniendo en cuenta los cotizados también por Olecram a los únicos efectos expositivos. En dicho comparativo se incluyeron los precios de Celmu S.A., con un 10 % de descuento, ya que en su oferta ofreció dicho descuento si se le adjudicaba la totalidad de ítems;
4.3) Una vez analizadas las actuaciones, se sugiere adjudicar a Celmu S.A., según el siguiente detalle:
	ÍTEM
	PRECIO UNITARIO MENSUAL EN U$S
	PRECIO TOTAL 48 MESES EN U$S

	1
	643
	401.232

	2
	1.089
	156.816

	3
	1.188
	798.336

	4
	1.593
	305.856

	5
	693
	299.376


                                             
5) que el 10/9/13 el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que el Grupo 2 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de           U$S 1:971.616 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 e incorporar  en el Ejercicio 2014 y siguientes;
                                            6) que el Directorio, por Resolución Nº 13.-1489 de fecha 26/9/13 dispuso adjudicar -ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Celmu S.A. el arrendamiento de vehículos por el plazo de 4 años, con opción de prórroga prevista en el Pliego de Condiciones, según el siguiente detalle:

	ÍTEM
	PRECIO UNITARIO MENSUAL EN U$S
	PRECIO TOTAL 48 MESES EN U$S

	1
	643
	401.232

	2
	1.089
	156.816

	3
	1.188
	798.336

	4
	1.593
	305.856

	5
	693
	299.376



El monto del arrendamiento de vehículos incluyendo previsión por ajuste de precios es de U$S 1:971.616. El IVA del 22% es de U$S 433.755,52, por lo cual el monto total de la negociación asciende a U$S 2:405.371,52. Se indica que el total de la negociación incluyendo opción por hasta dos años más asciende a U$S 3:608.057,28 (a tipo de cambio $ 20,748, el monto es de $ 74:859.973);
CONSIDERANDO: 1) que en la especie se indicó como aplicable el    Art. 12.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, el que bajo el acápite “Negociaciones” establece que “se podrán establecer negociaciones tendientes a mejorar las ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes”;
                                                 2) que ante precios manifiestamente inconvenientes, el Artículo 66 del T.O.C.A.F. permite acudir a la mejora de condiciones técnicas, de calidad o de precio, mientras que las bases del Llamado establecieron la posibilidad de acudir a negociaciones, lo que resulta contradictorio por cuanto en el primer caso se solicita al oferente que mejore en forma unilateral, mientras que en el segundo, se produce la bilateralidad dada por la confrontación de intereses que la misma supone;
                                                 3) que ante la existencia de diversas normas, se deben aplicar los principios ordenadores de las fuentes, por lo que cabe concluir que el Artículo 12.4 del Pliego Único que se indicó como parte de las disposiciones que rigieron el Llamado, vulnera normas de rango superior (Artículo  66 del T.O.C.A.F.);
4) que al comprometer el gasto en el 2013 pero incorporarlo  en el 2014 corresponde cometer la intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto para el Ejercicio 2014, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 3); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
[bookmark: _GoBack]4) Devolver las actuaciones.
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